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RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA EN 
HUELVA,  POR  LA  QUE  SE  DESIGNA  A  LOS  MIEMBROS  DE  LA  COMISIÓN  TÉCNICA  EN  EL  EXPEDIENTE  DE  
CONTRATACIÓN.

Expediente: 2025 674680

PROYECTO  DE  CONSTRUCCIÓN  PARA  MEJORAR  LA  SEGURIDAD  VIAL  EN  LA  CARRETERA  A-472,  P.K.22, 
INTERSECCIÓN CON CTRA. HU-6109 Y ACCESO A MANZANILLA (HUELVA).(CLAVE: 02-HU-2132-0.0-0.0-PC)

En virtud de lo establecido en la Orden de 10 de noviembre de 2021, modificada por Orden de 12 de marzo de 
2025,  por  la  que  se  delegan  competencias  en  órganos  directivos  de  la  Consejería  y  se  determina  la  
composición de las mesas de contratación, las comisiones técnicas y las oficinas de supervisión de proyectos y 
de conformidad con estipulado en la cláusula 10.2 del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige 
la contratación,

RESUELVO

Designar a los miembros de la comisión técnica en el expediente de contratación referenciado, que quedará 
integrada por:

Alejandro  Jiménez-Espada  González.  Subdirector  de  Infraestructuras  Viarias  de  la Dirección  General  de 
Infraestructuras Viarias de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda.

Felipe Valero Suárez. Jefe de Sección de Conservación y Explotación de Carreteras de la Delegación Territorial 
en Huelva de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda.

Javier Álvarez Pozo. Asesor Técnico de Ordenación del Territorio de la Delegación Territorial en Huelva de la  
Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda. 

              En Huelva, a la fecha de la firma electrónica
                                                                                                                                   P.D. Orden de 10 de noviembre de 2021
                                                                                                                   (BOJA n.º 219, de 15 de noviembre de 2021)
                                                                                                                 Modificada por Orden de 12 de marzo de 2025
                                                                                                                            (BOJA nº52, 18 de marzo de 2025)
                                                                                                                                     El Delegado Territorial,
                                                                                                                            Fdo: Jaime Alberto Pérez Guerrero.
                                                                                                                                                    (BOJA Nº 173, de 08 de septiembre de 2023.

Consejería de Fomento, Articulación del
Territorio y Vivienda
Delegación Territorial en Huelva

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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